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•níínrt y'anuueios «lUt hayan i n s o l a r s e en 

^ ^ I A t B se han de mandar al Jefe Polilleo 
M * ¿ j n * e f o n d u c ( 0 K p 3 s a r á n á los Editores de 

****** \ R f l U é r d e l t deUe Ahrüát 1339.) 

S e p u l i l l o u t o d o » IOM «lia-», e x c e p t o Ion d o m i n g o s . 

PnEcios t>r. SLscRiwo^.—En esla capital, llevado á domicilio, 1 0 ts. mensuales antici
pados: fuera de ella Í 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semotre, y 1 1 4 por un año.—Se 
admiten buscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIK, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta 'a la Administración, con inclasion del 
importe del tiempo de aliono en sellos.—Uu número suelto, dos reales. 

A D V E f i T E S C I A E U l T ü H I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pohre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concennente al servicio uaejoool 
qae dimane de las mismas; pero los. ¡Je interés particular 
pasarán dos reate» porcada linea de inserción. 

Umiiiisli'iii'ioB Provincial. 

Diputación provincial. 

U Diputación provincial, en sesión 
^ 9 de Abril último, se ha servido acor-

previo anuncio publicado con 30 
¿udV anticipación en el BOLETÍN OKI-

do la provincia y Diario oficial de 
de Madrid, se exija al ingreso de 

¿úfennos en el Hospital provincial la 
«ttcatacion de edilula personal ó yoran-
tirl Alcalde respectivo que acredito su 
jc«ual¡ilad,.saho en aquellos casos de 
Mátente repentino ú otros especiales 
p» ajuicio del Director del establecí
anlo pudieran exceptuarse; cuyoaeucr-
i ;ri!iii|iiar;i á tener efecto el día 15 de 
. oruxiimi venidero. 

5üdhd 11 de Mayo de 1875.=Los 
:M,N Secretarios, José de Fontagud 

'V.. Pellctan. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circulares. 

Kn los BOLETINES OFICIALES de esta 
imincia de 21 de Enero, 13 de Mayo y 

•ctubrede 1873, de '28 de Enero y 
l i e Noviembre de 1874, expresó esta 
Wsiuiftracion económica de mi cargo 

gravísimos perjuicios que iban á irro-
i los contribuyentes deudores á 

^Hicicada por los débitos de coutri-
«Hwaes correspondientes al año ecouó-
**Ac 18(59 10, desde el momento en 
^«misina se incautase de las fincas 
J*6** y urbanas que por tal concepto 

"»™*n sido adjudicadas, siempre que 
"^'u liberadas en el tiempo hábil 

prefijaba para ello la ley de pre-
de 26 de Diciembre de 1872. 

^ten á consecuencia, tanto de lo 
dichos BOLETINES se manifestó, 

•' las invitaciones que fueron diri-
. c a t ^ a deudor por medio de los 

^ t t v n a Alcaldes donde radicaban las 
^^huV) muchos que abonaron sus 
^ > l a r g o s y costas del apremio en 

«Diariamente incurrieran, es lo 
^ ^ e Q n entero bastante conside-
^ 'VÁ , S N I 0 S P e r m a n e c i 6 sordo á 

«os propios intereses; deplo-

¿«a U a m a r ? a r a h a ^ e r perdido 
l o s b i e a e s amuebles de 

> ^ jantó la Hacienda en virtud del 
*echo qu e \ e a s i s t i a p a r a h a . 

corlo, con arreglo a las prescripciones 
legales que rigen sobre la materia. 

Este hecho, que creían algunos ilusos j 
no habla de realizarse nunca, ha habido 
que llevarlo acabo, cumpliendo no sola
mente con las disposiciones vigentes, si 
que también con las repetidas órdenes de 
la Superioridad. 

Obedeciendo á unas y á otras, los 
Agentes de la recaudación de contribu
ciones de esta provincia, lo mismo que á 
las excitaciones que constantemente les 
está dirigiendo esta Administración, lle
van adjudicadas á la Hacienda las fincas 
rústicas y urbanas referentes á los débi
tos do los años económicos de 1870 á 71. 
de 71 á 72 y de bastantes de los sucesi
vos, y del empréstito de 175 millones de 
pesetas. 

Por doloroso que sea este procedimien
to, no se fiaéá al e fec tuar lo sino cumplir 
con un deber legal que en parte atenúan 
la incuria y abandono de los que, á pesar 
de los auuncios y excitaciones, se niegan 
temerariamente á levantar las cargas 
públicas, sin considerar que esa resisten
cia pasiva y apatía vienen á refluir en 
daño de sus mismos intereses. 

Pero inspirándose siempre esta Ad
ministración en su vasta, gestión en un 
sentimiento paternal y de equidad, y de
seando por lo mismo de que no se realice 
lo expresado, todavía invita nuevamente 
á los deudores, á partir exclusivamente 
de los años económicos de 1870 á 71, de 
71 á 72 y demás sucesivos, lo mismo que 
del empréstito de 175 milloues de pesetas, 
cuyas fincas rústicas ó urbanas hubiesen 
sido adjudicadas á la Hacienda, ó que á 
virtud de las órdenes apremiantes dicta
das á los Agentes de la recaudación, se la 
adjudiquen, qne acudan á liberarlas 
abonando los débitos, recargos y costas 
del apremio si no quieren perder la pro
piedad de las mismas, puesto que para 
que así se verifique se han observado to
das las tramitaciones que marca la legis
lación especial del ramo. 

En consecuencia de todo lo expuesto, 
sa señala á los deudores el plazo improro-
gable hasta el 30 de Junio próximo. A 
este efecto, los que lo utilicen pueden 
presentar las instancias en papel del sello 
correspondiente, bien en esta Administra
ción, bien dirigiéndolas á la misma por 
conducto de los respectivos Alcaldes don
de radiquen las fincas adjudicadas á la 
Hacienda; rogando á estos que, y por 
todos los medios que se hallen á su alcan
ce, se sirvan dar la mayor publicidad á 
esta circular, con objeto de que nadie 

pujfcla alegar ignorancia sobre el impor
tan; • beneticio que se concede á dichos 
deudores; en la inteligencia de que si no 
se aprovechan del periodo hábil quo se 
les fija, y l ranseur'rido que sea, procederá 
ésta Administración á las operaciones de 
iucautacion, de la misma manera que lo 
realizó respecto á las fincas que fueron 
adjudicadas á la Hacienda por los débi
t o s del año económico de 18(59 á 70. 

Por último, y comprendiendo esta 
Administración que los Alcaldes deben 
ser fieles guardadores de los intereses do 
sus administrados, espera que la den co
nocimiento de haber llenado cuanto la 
misma los eucarga que cumplan por su 
parte. 

Madrid i:S de Mayo de 1875.=El Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon.=Sres. Alcaldes y con
tribuyentes deudores á la Hacienda por 
débitos de contribuciones en 'los años 
económicos de 1870 á 71, de 71 á 12 y 
sucesivos, lo mismo quo del empréstito 
de 175 millones de pesetas. 

La Dirección general de Contribucio
nes ha comunicado á esta Administra
ción la Real orden que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección con fecha 
20 del actual la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Ha llegado á conocimiento 
de este Ministerio q¿ie algunos-Recauda
dores de contribuciones no se detienen 
en los pueblos á que se contrac su misión 
todo el tiempo que se anuncia al público 
y que se considera necesario para verifi
car la recaudación, dificultando esta y 
dando lugar á que se perjudiquen los iu-
tereses de los contribuyentes con la im
posición de recargos.indebidos, sin bene
ficio alguno para el Tesoro público. 

Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.) ; y 
deseando evitar abusos que reduudarian 
en perjuicio de los contribuyentes y en 
desprestigio del establecimiento encar
gado de tan importante servicio y de las 
Administraciones que han de auxiliarle 
en su gestión, se ha servido disponer que 
en las provincias en- que la insurrección 
carlista no lo impida, cuiden las Adminis
traciones económicas del exacto cumpli
miento por parte de los Alcaldes y Recau
dadores de lo dispuesto en el art. 16 de 
la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 
para hacer efectivos los débitos á favor 
do la Hacienda pública, sobre publicación 
de anuncios relativos á los plazos y pun
tos en que está abierta la recaudación, 

exigiendo que las Autoridades municipales 
les den conocimiento de los dias en que 
se abra y cierre eu cada pueblo el pago 
de las contribuciones, y que los Agentes 
recaudadores se provean de certificacio
nes expedidas por los Alcaldes y bajo la 
responsabilidad de estos, en que conste 
el plazo durante el cual haya estado 
abierta la recaudación y la estancia del 
Recaudador en el pueblo antes y después 
1 i vencimiento d- aquel, para que en 

todo caso se pueda exigir la responsabi
lidad correspondiente á las infracciones 
en que incurran, tanto los Agentes recau
dadores como las Autoridades locales. 

De Real órdeu lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.» 

V esta Dirección general lo traslada 
á V. S. para su cumplimiento y demás 
efectos.» 

Lo que se hace público para conoci
miento de los Sres, Alcaldes y Recauda
dores de contribuciones, encargándoles el 
más exacto cumplimiento de las disposicio
nes cuya observancia se encarece; hacién
doles saber á la vez que esta oficina, siem
pre dispuesta á prestar cuantos auxilios 
sean necesarios para la mejor recaudación 
de,los rendimientos del Estado, amparará 
también á los contribuyentes que fundan
do sus quejas en faltas legales de las Au
toridades locales ó funcionarios que deban 
entender en la cobranza de las contribu
ciones y en los expedientes ejecutivos que 
al efecto se tramiten, exigiendo á unos 
y otros la responsabilidad que haya lugar. 

Madrid 10 de Mayo de 1875.=El Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcou. 

Administración Central. 

Dirección general de Aduanas. 

P iego de condiciones para la subasta de l 
servicio de impresión de la Estadística del 
comercio exterior de España con sus provin
cias de Ultramar y potencias extranjerasr 

correspondiente al año natura l dclS7 2 , 
incluso el pnpel nesario. 

I »{• fyv<""'} I Í ' v . It/VV/lí»'' lOíí ' 

1. La impresión se ajustará por re
gla general, y sin perjuicio de cualquiera 
modificación que crea conveniente intro
ducir la Direcciou, al modelo que se halla 
de manifiesto en la misma. 

2.' Consistirá la tirada en 500 ejem-
{ piares; 420 en papel de clase igual ó aná

loga á la muestra señalada con el núme
ro 1. y que con sello de esta Dirección, 
general y la rúbrica del limo. Sr. Direc
tor se hallará dé manifiesto en la propia 
Dirección, y los 80 ejemplares restantes 
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en papel fino, igual también ó de clase 
análoga á la muestra que con las mismas 
formalidades estará también de manifies
to, señalada con el núm. %. 

3." Sé. fija el tipo máximo admisible 
de 35 pesetas por cada pliego de cuatro 
páginas, incluso el papel necesario para 
la tirada de dichos 500 ejemplares. 

4.' El contratista quedará obligado á 
terminar la obra en el plazo de tres me
ses, contados aesde que se le comunique 
la adjudicación definitiva del remate, 
debiendo entregar los pliegos á medida 
que vaya terminándolos al encargado de 
la encuademación en el local cu que este 
tenga establecido su taller; de manera 
que la total entrega se verifique dentro 
de los tres meses indicados. 

5.' Queda asimismo obligado el con
tratista á emplear en la tirada de los 500 
ejemplares el papel con sujeción á las 
condiciones expresadas; en la inteligen
cia que de lo contrario se considerará 
rescindido el contrato y se realizará el 
servicio por Administración á riesgoy per
juicio de dicho contratratista. 

Entregará el contratista sin retribu
ción alguna en la Dirección general de 
Aduanas todas las pruebas que se le exi
jan ínterin estas ofrezcan correcciones. 
En el caso de que la Dirección general al 
corregir las pruebas juzgue conveniente 
alterar parte del texto, el contratista no 
t e n d r á derecho á que se le retribuya si la 
corrección no pasa de cinco líneas, pero 
por las que excedan de este número ten
drá derecho sobre el tipo ó precio en que 
se adjudique es'tc servicio al abono de 8 
pesetas 75 cuntimos por cada página, y 
se considerará como suficiente motivo 
para rescindir el contrato y realizar el 
servicio por Administración de cuenta y 
riesgo del contratista si en las pruebas 
se notase excesivo número de errores. 

ti.' Terminada que sea la impresión y 
entrega de la obra con las correspondien-
t'-s cubiertas de color, la Hacienda abo
nará al contratista ó rematante el precio 
contratado, previa la oportuna consigna
ción de fondos en la Tesorería Central, 
después que la Dirección de Aduanas 
apruebe y reinita á la del Tesoro la cuenta 
que presentará el contratista con arreglo 
al tipo en que le adjudique el servicio 
según la condición 3.* 

7. a La subasta se celebrará, previos 
los oportunos anuncios en la Gaceta del 
Gobierno y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y para mayor publicidad en .-1 
Diario de Avisos de esta capital, fiján
dose a lémáS en la puerta del Ministerio 
de Hacienda con la anticipación necesa
ria de 30 dias, según el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, el «lia 'M de Mayo 
próximo, á la una de la tarde, en el des
pacho del Director general, que presidirá 
el acto, con asistencia del segundo Jefe, 
del Asesor general y del Notario que deba 
actuar. 

Desde las doce y media á la una de la 
tarde de dicho dia se recibirán por el 
Director general en presencia de los in
dividuos qur. componen la Junta los plie
gos cerrados xme entreguen los licitado-
res, en cuyo sobre se expresará el nombre 
del que haga la proposición. Los pliegos 
se numerarán por el orden de su presen
tación, y para que puedan ser admitidos 
habrá de presentar previamente el licita-
dor carta de pago de la Caja de Depósi
tos que acredite haber consignado en 
ella para tomar parte en la subasta la 
cantidad de 375 pesetas en metálico, ó 
su equivalencia á los tipos que establecen 

las disposiciones legales vigentes en la 
clase de valores admisibles para este ob
jeto. 

Las proposiciones se redactarán en un 
todo conformes al modelo que se inserta 
á Continuación de este pliego, expresando 
en k'tra el precio á que se hará este ser
vicio. 

Los postores deberán rubricar la cu
bierta de los pliegos cerrados que presen
ten y acompañar la cédula de vecindad, 
según lo dispuesto en el párrafo 3.° de la 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852 y 
en el apéndice letra A del actual presu
pues to de ingresos. 

8." A la hora fijada para la subasta 
en la condición anterior se leerán los 
pliegos admitidos, adjudicándose el ser
vicio al autor de la proposición más be
neficiosa, á reserva sin embargo de la 
aprobación superior. 

9 . a Si resultasen dos ó más proposi
ciones ¡guales admisibles, según la 
condición anterior, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas 
por espacio de un cuarto de hora, pasado 
el cual y no mejorándose alguna de las 
proposiciones, optará á la adjudicación 
del servicio la que se hubiere presentado 
primero. El rematante firmará el a c t a que 
extenderá el Notario, y á los interesados 
en las demás proposiciones les serán de
vueltas en el acto las cartas de pago de 
sus depósitos. 

ln. 1 'na ve/, obtenida la aprobación 
de la subasta, el contratista otorgará la 
correspondiente escritura, ampliando á 
1.250 pesetas la lianza presentada, que 
no lé Sería devuelta hasta la conclusión 
del servicio contratado; y en el caso de 
que pasados ocho dias de la aprobación 
de la s u b a s t a títi s<« otorgase la escritura, 
se eons iderará resc indido el contrato. 

11. Los efect<rs de dicha rescisión se
rán que se procederá á nueva subasta 
bajo iguales condiciones, aplicándose la 
garantía dada á <-ubrir la diferencia que 
pue la resultar entre los dos remates, sin 
perjuicio de proceder contra los bienes del 
rematante (pie diere lugar á la rescisión 
por la vía administrativa y de apremio 
para el resarcimiento de los perjuicios que 
ocasionare si no alcanzase á cubrirlos la 
referida irarantía; todo de conformidad 
con lo prescrito en el decreto de 27 de 
Febrero e instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852, que se consideran parte in
tegrante de e s te pliego. 

12. Si de la Segunda subasta no re
sultase proposición admisible, se ejecu
tará el servicio por Administración bajo 
las responsabilidades indicadas en la 
condición anterior, que asimismo se exi
girán' del contratista siempre (pie fal
tase á cualquiera de las condiciones 
que preceden ó no efectuase el servicio 
con la debida perfección y esmero. 

13. El contratista hace expresa re
nuncia de toda clase de fueros y privile
gios, y se Obliga al pago de los derechos 
de escritura y copia de la misma. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

pliego de condiciones de subasta para la 
impresión de la Estadística general del 
comercio exterior de España con sus pro
vincias de Ultramar y 'potencias ex
tranjeras, correspondiente al año de 1872, 
se compromete á realizar este servicio, 
con estricta sujeción á dichas condicio
nes, bajo el tipo de pesetas y cén
timos cada pliego de cuatro páginas, in
cluso la tirada y el papel necesario. 
(Fecha, firma y domicilio del propon^ntc.) 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
aprobar el anterior pliego de condiciones 
con fecha 10 del corriente. 

Madrid 23 de Abril de 1875.=El Di
rector general, Francisco Botella. 

Universidad de Madrid. 

Secretarla general.—Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 185 y 187 do la ley de Instrucción 
pública vigente, y en la Real orden de 10 
do Agos to de ls:>8. r e s t ab lec ida por de
creto de 29 de Julio ú l t imo , han de-pro
veerse por concurso las escuelas que re
sultan vacantes en lúa pueblos que á 
continuación se expresan: 

PROVINCIA DB MADRID. 

Escuelas de niños. 

La de Collado Mediano, dotada con el 
sueldo anual de 546 i50 pesetas. 

La de Talamanca, con el de 500. 

Escuelas de niñas. 

Las de Fuente el Saz, Pezuela de las 
Torres y Villar del Olmo, dotadas con el 
sueldo anual de 416*50 pesetas. • 

PRVINCIA DK CII'DAD-RKAI.. 

Escuelas de niños. 

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Ciudad-Real, dotada con el sueldo 
anual de 675. 

La escuela de las aldeas reunidas de 
Veredas y Viñuelas, con el de 625. 

Las plazas de Auxiliar de Herencia y 
Manzanares, con el do 550. 

Las e s c u d a s de Fuenllana. a ldeas de 
Gualdames, Hoyo, San 1. ronzo y Ruidc-
ra, con el de 500. 

Las de Foutanosa y Pobládmela, con 
el de 437-5(1. 

Las de Caracuel, Los Pozuelos y Re
tuerta, con «d de 375. 

La plaza de Auxiliar de Villahermosa, 
con el de :W7 ;50. 

Las de igual «dase de la elemental de 
Membrilla y superior de Manzanares, 
con el de 365. 

La escuela de Moral de Calatrava, con 
el de 35D. 

La de Navas de Estena, con el 
de 312-50. 

Las de las aldeas de Enjambre y Ven-
tillas, y las dos plazas de Auxiliar de La 
Solana, con el de 275. 

Las escuelas de las aldeas de Gargau-
tiel, Navacerrada, Retamar, San Benito, 
Velvis y el Villar, con el de 250. 

La plaza de Auxiliar de Piedrabuena, 
con el de 200. 

Escuelas de niñas. 

La de La Solana, dotada con el suel
do anual de 733-oO pesetas. 

La de Porzuna, con el de 550. 
La de Sacerneta, de nueve creación, 

con el de 300. 
La de Valdemanco, con el de 291-27. 
Las de Retuerta y Tirteafucra, con el 

de 250. 
Las dos plazas de Auxiliar de Almo-

dóvar del Campo, con el de 166-63. 
La de igual clase de la de Piedrabue

na, con el de 125. 

PROVINCIA DE SEGOVIA. 

Escuelas de niñas. 

La de El Espinar, dotada con el sueldo 
anual de 550 pesetas y 450 más de retri

buciones pagadas de fondos n u , ^ 
Las de Cantimpalos y MaderaM 

el de 416*50. ^ 

Además del sueldo que á o / d ( \ a f 

se deja asignado, los Maestra 
disfrutarán Uabita.-ion capaz \ ' ' 
para si y su familia, y las rct*. 
A..\ de los niños »y ninas q a e p u - ^ o ^ 

Los aspirantes p r e s e n ^ p ^ 
ran sus solicitudes escritas d ° 
letra, en el término p, i m ~ 
desde el dia que se p u b l i q u e ¿ ! á 

en el Boletín oficial^ i a 

que corresponda la vacante ?? V Í n c i M 
,1., T „ ~ t • . . . . V S a l a r a de Instrucción pública do ] ! D f t t * 
acompañada de una certificaci ****** 
na conducta, expedida p o r l a ? 

y servicios, legalizada por el s'.(. ? ' 
de la Junta provincial y vi^da ***** 
Presidente, en la que harán constaM^ 
su firma todos los que reúnan, AJÍ ^ 
el título que posean. 

Según lo prevenido en la ley y ^ . 
Real orden antes mencionadas, fe 
derecho á ser nombrados en virtud a! 
concurso para Escuelas incompletas t2 
párvulos todos los Maestros de prin^ 
enseñanza, y los que sin serlo posean 4 
certificado de aptitud de que habla eltr-
título 181 de la ley; para las clemetitak 
completas cuya dotación no llegue475» 
pesetas en las de niños y 500 en las 4* 
niñas, todos los Maestres de prim 
señanza; para las de la misma clase env» 
dotación "\ceda de las can!: l;i I . 
sadas,* los Maestros que regenten otm 
Escuelas obtenidas también por oposicioj 
ó por ascenso, siempre que cuente 
años por lo menos de buenos servicios et 
las mismas y que el sueldo de la Escu 
á que aspiren no exceda en más de ¿Vi 
del que disfrutan; para las Escuelas ro-
periores, los Maestros con título de érta' 
clase que tengan los requisitos exigido* 
para estos últimos." Los Ayudantes 6 se
gundos Maestros con título quehulero 
obtenido sus plazas por oposición podrá» 
también ser nombrados por concurso par» 
escuelas dotadas con igual sueldo al qo<» 
disfrutan. 

Las ¿pocas en que se verifican las opo
siciones á las plazas de Maestros y Maes
tras en las provincias de este distrito Mtt 
las de Madrid, en Mayo y Novi-m' irm 
de Ciudad-Real, en Junio y Dicierobl̂  
las de Cuenca, Guadalajara y Tole 16, 
Enero y Julio, y las de Segovia, en Martí 
y Setiembre. 

Lo que de orden del limo. Sr. ' 
de esta l"diversidad so publica en 1» o*' 
ceta y BOLETÍN OFICIAL para conocimieo-
to de los Maestros que aspiren á la*1*" 
cantes que se anuncian por est<' 

.Madrid 3 de Mayo de 1875.=Kl 
c re tar io general, Fernando Mellado. 

En virtud de lo dispuesto en el artifj 
I 0 I 8 6 de la ley de Instrucción P a W l * 
9 de Setiembre de 1857. en la regla i-
la Real orden de 7 de Junio de * 
la 10 y s i l e n t e s de la de 1 0 ^ n C O 

de 1858, debe proveerse poropo. * ^ 
el mes de Junio próximo la K s c u e * 
ños que á continuación se expresa. 

PROVINCIA DECIUDAD-BK* 1 • 

Escuela de niños. 
La de Almadenejos, dotada c° 

sueldo anual de 825 pesetas. 
Además del sueldo qoea ca* ± ¿ ¿ 

se deja asignado, los Maestro . ^ 
tras disfrutarán habitación ^ ¡ ¿ b 0 ' 
cente para sí y su familia, y 
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COÜS-

dií 

l a q u e e n « t e ed.cto 
,Lntar S ol!c¡tadesy t 

I * ' " " ' I de nueva creación. 
* * * * >»ntes presentarán sus 

2 2 5 * » « l a S e c r e t a r f a 

(*•**, V . j e Instrucción 
t " J ¡ncia tres toantes 
^ r f n C r el me, de la t 

edicto c» el BoUtm , 

L i c i o s se verificarin en 
J ^ f n el local, dias y Loras que 
" • í l e lo prevcn.de en la regla 14 

:,í& or.lc.de 10 de Agosto 
Í¿arnn¡. ie el Tribunal que se co 

S l '.'funcionará con arreglo alo . . . 
! ' ; . , .„ , . l decreto de 14 de Setiembre 

de orden del ürao.Sr. Rector 
^•universidad se publica en \nGa-

M X BOLKTIN OFICIAL para conocimien-

l 4 Mm t̂ros < 111 *> deseen tomar par
emias expresadas oposiciones. 

jljdn^dc Mayo do 1875.=E1 S e -
f0¿D general, Fernando Mellado. 

Fábrica Nacional del Sello. 
tjw de condiciones facultativas y econó-
ftu tara la adquisición en subasta pú-

. , , ¡ , . ; I ' | . .!uví <io andera de pino e 
ntl número de zinc para envasar efectos 
tabr*lu« 4 U C deben remitirse a las islas 
Filipina*. 

CondicioMS facultativas. 

1.' Son objeto de este contrato la 
«tracción completa de 700 cajones de 
adera de pino é igual número de zinc 
.: - nielan necesarios para envasar 
l fétdñ timbrados que debe remitir 

U Fábrica Nacional del Sello á las islas 
tit\sm en el corriente año. 

lii de cuenta del contratista la 
ifytíwion do toda la madera, zinc, cla-
xw*¡, herraje y dejnás materiales nece?-

para la construcción completa de 
• ojftnw, así como también la mano 
"•toa, soldaduras y cuanto sea necesa-
f̂Madujarlos terminados y cntrega-

F*taalmacoues de la Fábrica. Uua 
focadas las resmas en cada cajón, 

|-j*«eoontadel contratista el tapar
la >̂to los de zinc como los de made-

fl>vaiid<. estos con puntas de París 
f J * L R N T Í M E T P O S d o lo»g«tod, para lo 

«noticiul ,MI la Fábrica en 
1.7**qoosele señalen. 

r ' H J ° n e S Ü C m a d e r a tendrán 
¿ ? ¡ * o n e a interiores siguientes: 73 

¡ ¿ ^ F de largo, 43 de ancho v 24 
i * ^ 7 las mismas las exteriores que 
¡T^tac. ^ 0 8 testeros y costados ten-
y** grueso de dos centímetros, y el 

ní de zinc del número nueve y 
l* tach<> de '28 milímetros, formando 

«Hondo y tapa, perfectamente 
1 r * 1 ^ con puntas de gota de sebo y 
VjMfchras, según aparecen en el 

I. 0 probado que estará de mani-
V.» 

Toda la madera que se emplee 
FJfc pino de la mejor calidad 
Jyf^o&a, helada ni tengt 

n ^ 0 s saltadizos ó cnalq 
^ perjudique á su re 

Se «^pillará la madera q 
indicad ~ -

n | tenga abbuza, 
niera o t ro 

c a Jon de muestra. 

no se admitirá ninguno que tenga en los 
testeros y costados más de dos piezas, y 
que los fondos y tapas tengan más de 
tres; se ajustarán perfectamente bien las 
piezas de los fondos y tapas de manera 
que formen una superficie igual y conti
nua, sin intersticios ni grieta alguna. 

6.* Las chapas de zinc que se em
pleen para los cajones de esta clase serán 
del uúmero nueve, ó lo que es lo mismo, 
cada chapa de zinc de dos metros por 80 
centímetros de latitud, y pesará de cua
tro á cuatro kilógramosoOO gramos. Toda 
la chapa de zinc que se emplee será de la 
mejor calidad, perfectamente igual y la
minada, sin burbujas, chisperos, hoja ú 
otro defecto. 

7." Los costados y tapas del cajón de 
zinc serán cada uno de una pieza, siendo 
los fondos y testeros de una sola, y de
biendo tener las cantoneras necesarias 
para su soldadura, la cual deberá hacerse 
con estaño y con arreglo á las instruc
ciones que para mayor solidez do! el Guar
da-almacén del Sellado. 

8.* Antes de empezar la construcción 
de los cajones, tanto de pino como de 
zinc, el-contratista recibirá las órdenes 
que para sus diraeusionos lo d** el Guar
da-almacén del Sellado, pudiendo estas 
SI>r aumentadas en-ocho centímetros en 
Cada uno de sus lados ó su equivalente 
en uno sólo, sin que. el rematante tenga 
derecho á pedir por ello indemnización 
alguna siempre y cuando el mayor au
mento sólo se contraiga á la tercera par
te de los cajones contratados. 

9.* Asimismo queda obligado el con-
tr.n teta á hacer al mismo tipo de (tobaste 
mayor número de cajones que los que se 
contratan si las exigencias del servicio 
lo reclamaseu. En el caso de que la Ad
ministración no necesitase el número de 
cajones que so fija en la condición 1.', el 
rematante acepta la obligación do ate
nerse por completo á los pedidos que la 
misma, le haga; teniendo entendido que 
tanto los aumentos i»rao las disminucio
nes serán obligatorias para ePcoutratista 
siempre que no excedan de la mitad de 
los cajones contratados. 

10. Los cajones serán reconocidos á 
su. entrada en la Fábrica por los señores 
Administrador-Jefe, Contador y Guarda 
almacén del Sellado, siendo desechados 
todos los que no reúnan las condiciones 
estipuladas en este pliego y las demás que 
sean consecuencia de él. 

11. El contratista se someterá al cum
plimiento «le cuantas órdenes le dé la 
Administración de la Fábrica relativas 
al mejor desempeño de su cometido. 

12. El contratista entregará 50 cajo-
nos de pino y 50 de zinc cada dia, á 
contar desde el cuarto en que se le comu
nique la orden d é l a aprobación del re-
mate. 

Condiciones económicas. 

1.* El precio máximo de cada cajón 
de madera de las condiciones anterior
mente expresadas se fija en 4 pesetas 90 
céntimos, el de cada uno de zinc en 4 pe
setas 50 céntimos. Serán desechadas las 
proposiciones que excedan de este tipo, 
pero será preferida la (pie se presente más 
baja. 

2.* El contratista quedará obligado á 
suministrar al precio de remate mayor 
número de cajones, según lo prevenido 
en la 9.* de las facultativas, si las nece
sidades del servicio lo exigiesen. En el 
caso de que la Administración no nece
sitase el número que se fija en la con
dición X* de las facultativas, el rema

tante acepta la obligación de atenerse 
por completo á los pedidos que la misma 
le haga, sin derecho á reclamación algu
na, por grande que sea la diferencia en-

*tre el número calculado y el de los 
pedidos. f 

3 . a Las entregas, tanto ordinarias 
como extraordinarias si las hubiese, se 
verificarán á los cuatro dias del pedido he
cho al rematante. 

4 / Si el contratista demorase las en
tregas más de dos dias, á contar desde 
la fecha en que debe hacerlas según la 
condición anterior, la Fábrica, á fin de 
qne el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y riesgo del rematante las 
cantidades que necesite, abonando su 
importe con cargo á la fianza que este 
hubiese prestado en garantía de su com
promiso. 

5 / La subasta se verificará en la mis
ma el dia 5 dé Junio próximo, á las doce 
de su mañana, bajo la presidencia del 
Sr. Administrador-Jefe, asociado de los 
Sres. Contador del establecimiento, Guar
da-almacén dol Sellado y Notario. 

6 . a Desde dicha bora h a s t a la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden con que sean en
tregadas. 

7.' Las proposiciones deberán hacerse 
en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que ss iuserta al 
final del presente. A cada una acompaña
rá la carta de pago que acredite la entre-' 
ga en la Caja general de Depósitos dé la 
suma de 230 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que-será 
admitido al tipo que establece la Real or
den de 15 de Junio de 1867. Serán consi
deradas corno nulas las proposiciones que 
no reúnan estos requisitos. 

' 8 . a Dadas las dpce y media se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto, y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más be
neficiosa para los intereses del Estado. 

9 . a En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri
rá entre los firmantes de ellas una licita
ción oral por término de 15 minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta 
licitación oral no diese resultado, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla- la condición 7 / será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará has
ta la suma equivalente al 10 por 100 del 
valor de los cajones al precio que se re
maten en metálico, ó su equivalente en 
papel del Estado, que será admitido en 
los términos que fija la expresada sétima 
condición. Dicho depósito quedará como 
fianza para responder en primer término 
del compromiso del rematante hasta la 
total entrega del articuló contratado. 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los Sres. Presidente, Contador. Guarda-
almacén del Sellado y el rematante; y 
autorizada por el Notario, se elevará con 
el expediente de su referencia á la supe
rior aprobación, sin la cual no tendrá 
efecto la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co

municación, ampliar el depósito de que 
habíala condición 10, y otorgar escritu
ra pública ante el Notario dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en que 
se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado, cuya r e sponsab i l idad se le exigi
rá por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo-, con sujeción á lo que se 
dispone en el art. 10 de la ley provisional 
de Administración y de Contabilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante 
los p i s t o s q u e ocasione el o t o r g a m i e n t o 
de la escritura de que tratan las condi
ciones anteriores. 

16. Si el remataute no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala ó decla
rase no poder cumplir su compromiso 
aun después de haber empezado á llenar
le, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo. 

17. Corno consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
Condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu
biese entre ambos remates, y satisfacien
do además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión del contrato, se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apu
rados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la Caja de 
la Fábrica á medida que vaya haciendo 
las entregas parciales, y PREVIA la cor
respondiente consignación en distribución 
de fondos. 

Madrid 1/' de Mayo de 1875.=El Ad
ministrador-Jefe, Leandro de Campo-
amor. 

Modelo que se cita. 

1) , vecino de , que vive calle 
de , núm , cuarto...... se compro 
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello 700 cajones de madera de pino 
é igual número de zinc que marcan los 
anuncios publicados en la Gaceta del Go
bierno, fecha (ó BOLKTIN OFICIAL déla 

provincia ó Diario oficial de Avisos 
de Madrid, fecha ) , conformándose 
en un todo con el pliego de condiciones 
respectivo, y por la cantidad de TEN 
letra) por...., á cuyo fin acompaña el 
documento que acredita haber efectuado 
en la Caja general de Depósitos el de 
(en letra) necesario para optar á esta 
subasta. 

(Fecha y firma.) 

Superintendencia de la Casa Nacional 
de Moneda de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 26 de Febrero de este año, 
comunicada por el Excmo. Sr. Miuistro de 
Hacienda en 3 de Abril último, tendrá 
lugar en el despacho de esta Superinten
dencia, á los 60 dias de publicado el plie-
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go do condiciones en la Gaceta oficial, y 
hora de las doce en punto de la mañana, 
segunda subasta pública para la enaje
nación de 1-20.375 kilogramos de tierras 
procedentes de labores de oro y plata ve
rificadas en esta casa durante los tres úl
timos años económicos, con arreglo á 
dicho pliego de condiciones, que desde, 
este dia se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este establecimiento;, 

El tipo mínimun admisible para esta 
subasta es el de una peseta 25 céntimos 
por kilogramo, no admitiéndose proposi
ción que no llegue á la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja ge 
neral <!•• Depósitos la cantidad de Ü.OOO 
pesetas en efectivo, cuyo resguardo se 
unirá á la proposición formada con arre
glo al modelo, que se inserta a continua
ción. 

Madrid 4 de Mayo de lS75.=Ramon 
Serrano. 

Modelo de proposición. 

I). F. de T., enterado del pliego do 
condiciones publicado en la Gaceta de 
para contratar la enajenación de 120.375 
kilogramos de tierras procedentes de la 
Casa de Moneda de Madrid, se compro
mete á adquirirlos, con entera sujeción 
al referido pliego de condiciones, por el 
tipo de (expresado en letra1) por kilo
gramo. 

(^Domicilio, fecha y firma.) 

Dirección-Administración de la 
Imprenta Nacional. 

Autorizada esta Dirección por Real 
orden, fecha de ayer, para la venta en 
pública subasta de una prensa de mano de 
Gaveaux. perteneciente á este estableci
miento, con la rebaja de la tercera parte 
del precio de tasación que. sirvió de base 
en los anteriores remates, so anuncia por 
midió del presente para que llegue á 
conocimiento de los que quieran intere
sarse en dicha subasta, la cual ha de veri-
filarse con arreglo al adjunto pliego de 
condicionas. 

Ma lrid 5 de Mayo de 1875.=E1 Di
rector- Administrodar, Mariano Carreras 
y González. 

Pliego de condiciones con arreglo á las cua
les ha ile venderse en pública subasta una 
prensa de mano de Gaveaux, existente en 
el almacén de la Imprenta Nacional. 

1.' El remate se verificará en las ofi
cinas de la Imprenta Nacional ol dia 17 
del actual, y hora de las dos de su tarde, 
ante el Sr. Director-Administrador del 
establecimiento, con asisteucia del BéfiDJC 
Interventor y del Regento primero. 

2.* El tipo que ha do servir de base 
para la subasta será el de 500 pesetas, ó 
sea las dos terceras partes del precio de 
tasación. 

3.' Las proposiciones que no cubran 
la anterior cantidad serán desechadas. 

4.' Dichas proposiciones se harán en 
pliegos cerfados,que se presentarán en el 
acto de la subasta durante la media hora 
que precede á la señalada para su aper
tura, publicándose su contenido á las dos 
de la tarde por el orden en que hayan sido 
presentadas. 

5 . a Xo.sc admitirá pliego alguno á los 
licitadores que no hayan consignado pre
viamente en la Caja de la Imprenta Na
cional la cantidad de 125 pesetas en 
metálico. 

(>.* Si abiertos los pliegos resultaren 
dos ó más proposiciones iguales, se cele
brará en el acto nueva licitación á la voz 

por espacio de un cuarto de hora entre 
los autores de las propuestas que hubie
sen causado ej empate. Si no se hace uso 
de <•>;<• derecho, será preferida la que pri
meramente se hubiese presentado. 

Verificado el remate, se devolve
rán en el acto á los respectivos interesa
dos los resguardos del depósito preventi
vo que hubiesen presentado, excepto el 
que corresponda al que resulte mejor 
postor, cuyo importe habrá de imputarse 
al bago de la prensa subastaba. 

8 . a La entrega de dicha prensa se ve
rificará después de aprobado el remate 
por la Superioridad y satisfecho su valor. 

0 . a Dentro de los ocho dias siguientes 
al en que se hubiese puesto en conoci
miento del interesado la aprobación de la 
subasta estará este obligado á retirar, de 
su cuenta, la expresada prensa. Si no lo 
hiciese en este plazo, se entenderá que 
renuncia los beneficios de aquel, y per
derá definitivamente el depósito pre
ventivo. 

10. En todo lo que no esté previsto, 
en este pliego, se observarán las pres
cripciones del Real decreto, de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo. 

Madrid 5 do Mayo do 1875.—Mariano 
Carreras y González. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de , enterado del 
pliego {le condiciones para la enajenación 
de una prensa de mano de Gaveaux, exis
tente cu el almacén de la Imprenta N a 
cional , se obliga á adquirir dicha pronsa 
por el precio de..'... (en letra) pesetas. 

\Fccha y firma.) 

J U Z G E O S DE PR1Í/IEÍU INSTANCIA 

J X u d i e n c á a . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito' de la 
Audiencia, se sacan á pública subasta 
diferentes telas y géneros de comercio 
por 15.903 pesetas en que han sido tasa
dos, para cuyo remate se señala oldia 24 
del corriente, y horade las dece de su ma
ñana, en la sala-audiencia del Juzgado, 
sita en el convento de las Salesas; advir
tiéndose que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partesdol jus
tiprecio. 

Madrid 12 de Mayo de 1875.=Luis 
Hernández. 5—24 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones, se 
anuncia de nuevo la venta en pública su
basta de todos los géneros, muebles, es
tanterías y demás material del estableci
miento de ferretería, calle de Esparteros, 
numera 9, bajo el tipo de 75.000 pesetas, 
con la expresa condición do que. para to
mar parte en la subasta se ha de consig-
nar previamente en la mesa del Juzgado 
el 5 por 100 de dicha suma; habiéndose 
señalado para que tenga efecto el remate 
el dia 2 de Junio próximo, y horade la 
una de su tarde, en la sala de audiencia 
del Juzgado, que la tiene en el piso bajo 
del Palacio de Justicia. 

Madrid 11 de Mayo de 1875.=SaJus-
tiano García Muñoz. 2—40 

, H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hosr-
pital do esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe y dictada en los 
autos ordinarios promovidos por parte 
del Excmo. Sr. Gobernador del Banco de 
España, representado por el Procurador 
D. Andrés Rodríguez Veloz, contra Don 
Miguel P. Rivadeneira, sobre pago de 
3.Ü24 rs. y 96 céntimos, los intereses 
legales de dicha suma y las costas, pro
cedentes de préstamo, se cita, llama y 
emplaza al referido D. Miguel P. Rivad---
neira por medio del presente para que 
dentro del término improrogable de nue
ve dias comparezca en el Juzgado con 
la debida representación á contestar á la 
demanda entablada contra el mismo por 
dicho Procurador, su fecha 11 de Marzo 
último; bajo apercibimient') de que si no 
lo verifica-¡e le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

"Madrid 8de Myzo de 1875.=V.°B.°= 
Valero.= El Escribano, José María I. 
Sierra. 200—48 

A Y U N T A M I E N T O S 

En cumplimiento á la orden del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, fecha 30 de Abril último, tendrá 
efecto la rectificación del deslindo de ser
vidumbres pecuarias de esto término mu
nicipal ol dia 28 dol actual, desde las seis 
de la mañana en adelanto. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á fin de que los propietarios co
lindantes «lo las vías públicas puedan 
asistir á dicho acto si lo creon conve
niente. 

Suplico á los Sres. Alcaldes doTorrc-
jon de Velascó, Torrejon do la Calzada, 
Griñón, Serranillos y Casarrubuelos den 
publicidad á esto anuncio. 

Cubas 10 de Mayo de 1875.=E1 Al
calde, Venancio Martin Crespo. 

E l l ímalo» 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta de las fincas que 
á continuación se expresan, de la propie
dad de Mariano Gonzalo», vecino de 
Cerceda, en esto distrito, las cuales entre 
otras lo fueron embargadas para pago do 
pe32tas que adeudaba al fondo municipal 
del Ayuntamiento de esto referido distri
to, se sacan á nueva subasta por acuerdo 
de esta Municipalidad las precitadas fin
cas del indicado González, que son las 
siguientes: 

L:na cerca denominada de la Cuesta, 
en término jurisdiccional de Cerceda, que 
linda al Saliente camino de Colmenar, y 
Mediodía al prado llamado Mi Vida, de la 
propiedad de los herederos de Manuela 
Martin; volorada en 750 pesetas. 

Otra id. llamada de los Haces, que 
linda Saliente con el rio, en dicho térmi
no: volorada en 375 pesetas. 

una casa en dicho pueblo de Cerceda 
y su calle de las Damas, que linda Sa
liente con calle de Colmenar, cu 750 pe
setas. . 

La subasta tendrá lugar en la sala 
consistorial del Ayuntamiento de El Boalo 
el dia 6 del próximo mes de Junio, á las 
doce de su mañana, bajo los pliegos de 

^nifi. 
condiciones que estarán de 
t¿ acto del remate. 

Distrito de EV Boalo 6 de \U 
1875.=El Alcalde, Silvestre C r « t ó ^ % 

F u c n e a r r a l . 
I , I • ' b • ! • - til M^. 

Terminado oportunamente el a b / > 
ce al amúlaramiento .pi»; \ V x ,\,-. 
base para el reparto de la contris* 
territorial correspmidicnt» al 
mico de 1875 á 1876, queda e x n o e ^ 
público en la Secretaria de este 
miento por término de ocho dias, i 
desde la n«M^*« ^ j á c o ^ 
desde la publicaciou de este aquac-, 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia * 
que todos los propietarios que hayanV 
frido alteración e n su riqueza y p r e * ^ 
do relaciones de alta ó baja, puedan^ 
minar sus partidas. En la utelig£X 
que trascurrido aquel pierden todo (W 
cho á reclamaciun. 

Fuencarral 10 de Mayo do l ^ ó . ^ 
Alcalde, Juan Cabello. 

P e d r e z u e l a . 

Teniendo que proceder á la'formiek» 
del apéndice al amillaramiento I 
de servir de base para la derrama^ 
contribución de inmuebles, cultivo y J* 
nadería del año económico de 187ói]% 
sé hace preciso que todos loa contnV 
yentes que hayan sufrido variación * 
sus respectivas riquezas. presenten r*U. 
cion de las mismas en la Secretará a. 
este Ayuntamiento en el término deis 
días, contados desde la inserción es 4 
R.U.KTIN OFICIAL de la provincia: pon 
pasado dicho término no se ailmit -
lacion alguna. 

Lo que se anuncia por medio ¿el 
presente á fin de que nadie alegue ig
norancia. 

Pedrezuela l . °do Mayo de 1875 =H 
Alcalde, Isidro Chichón. 

GBcal S i t i o d e ^ a n l iorviuo. 

Los propietarios de tincas rqsticti j 
urbanas y ganaderos de este \l -
presentarán en la Secretaría do su ATO* 
tamicnto en el término preciso de tt 
dias relacione* jurad n y j»'>r d r - •: 
expresivas de la variación que hayan te* 
nido sus (incas y ganados desde qa? « 
formó el reparto do contribución del ai» 
económico presente, conel fin-de qt»t|« 
datos que so piden sirvan |>ara la foro»* 
cion del apéndice que debe prati*** 
para el reparto de dicha coutribucioní*" 
respondionte al próximo año ccon6a*>5 
a lvirtiendo que los que no cumplan 
es t e requisito no serán oidas sus red1* 
macionos. 

Real Sitio de San Lorenzo lOdeM»" 
do 1875.=El primer Teniente de-Al»* 
de, Elias del Campo. 

V a l d e l a g u n a . 

Con la competente autorización 
rior. y bajo el pliego de ooniüc»on« ^ 
obra eu la Secretaria de este V 
miento, se subasta el aprovecha** ^ 
del esparto de la Dehesa de proj* ^ 
esta villa, tasado por los ^ 
ramo en 250 pesotas, cantidad 
vira de tipo para la subasta qu* ¿ ^ 
lugar el dia 13 de Junio P ^ " 1 ^ & 
doce de su mañana, en la ^ J F L 0 É 

Ayuntamiento y bajo la pre*1 L 

Sr. Alcalde. ¡tetí^ 
Lo que anuncio al púbuc0 

licitadores. , [S'o-^ 
Valdelaguna 9 de Mayo de > 

Alcalde, Alfonso Polo. 

MADRID: l875.-Oficinat¡po« 
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